
RESOLUCIÓN NO. 1621 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO 
COMFAORIENTE 

 
INFORMA 

 
Que la Superintendencia del Subsidio Familiar profirió la Resolución N° 1621 del 15 de diciembre de 
2025 ““Por la cual se decide la solicitud de aprobación de las decisiones adoptadas en la Asamblea 
General Ordinaria de Afiliados del 31 de marzo de 2025 y que consta en el Acta No. 63 de la Caja de 
Compensación Familiar del Oriente Colombiano - COMFAORIENTE”, en donde resolvió: 
 

“REPUBLICA DE COLOMBIA  
MINISTERIO DEL TRABAJO  

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR  
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1621 DE 2025 
(31 DE DIC DE 2025) 

 
“(…) RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la elección de Revisoría Fiscal Principal, para el periodo 
estatutario 2025-2028 así:  
 

Nombres y apellidos  C.C o Nit 

Carlos Arturo Urbina Albarracín C.C No 88.207.293 

 
PARÁGRAFO: AUTORIZAR a la elegida el ejercicio del cargo aprobado en este artículo, a partir 
de a expedición de la correspondiente acta de posesión, la cual no requerirá presentación 
personal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR la elección de Revisoría Fiscal Suplente, para el periodo 
estatutario 2025-2028 así: 
 

Nombres y apellidos  C.C o Nit 

José Alejandro Ríos Forero C.C No 88.187.695 

 
PARÁGRAFO: AUTORIZAR a la elegida el ejercicio del cargo aprobado en este artículo, a partir 
de a expedición de la correspondiente acta de posesión, la cual no requerirá presentación 
personal. 
 
ARTICULO TERCERO: APROBAR la elección de los representantes de los empleadores para la 
conformación del Consejo Directivo de la Caja de Compensación del Oriente Colombiano 
COMFAORIENTE para el periodo 2025 - 2028, efectuada en reunión ordinaria de Asamblea 
General Ordinaria de Afiliados del 31 de marzo de 2025 tal como consta en Acta No 63, conforme 
a la parte motiva del presente acto administrativo, el cual queda conformado así: 
 
CONSEJO DIRECTIVO DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL ORIENTE COLOMBIANO – COMFAORIENTE 2025-2028 

 PRINCIPALES SUPLENTES 

 PRINCIPALES SUPLENTES 



1 MARIA PATRICIA ESPINOSA 
NIT 37.250.010-0 
MARIA PATRICIA ESPINOSA LONDOÑO 
C.C 37.250.010 

SURTIGRAFICAS CÚCUTA 
NIT 60.321.503-9 
LUZ MARINA RINCON MACHADO 
C.C 60.321.503 

2 WILLIAM GERSON CARRASCAL MARQUEZ 
WILGEVEN 
NIT 13.505.373-8 
WILLIAM GERSON CARRASCAL MARQUEZ 
C.C 13.505.373 

ASYGEM SERVICE SAS 
NIT 901.146.039-2 
NELSON ALBEIRO LEON MOLINA 
C.C 88.229.999 

3 FERRETERIA LA MINA LTDA 
NIT 800.079.362-3 
JORGE ENRIQUE RUIZ GAHONA 
C.C 13.470.746 

PARROQUIA SAN JOSE 
NIT 890.500.647-1 
DIEGO FERNANDO HUERTAS MARULANDA 
C.C 80.365.141 

4 BRISAS PLAZA INVERSIONES SAS 
NIT 900.442.770-4 
CARLOS ANBERTO RIVERA MUÑOZ 
C.C 13.491.299 

VEOLIA COLOMBIA SAS E.S.P 
NIT 807.005.020-8 
HUMBERTO POSADA CIFUENTES 
C.C 75.093.248 

5 CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORIAS DEL NORTE SAS 
NIT 900.316.228-4 
KAREN TATIANA LACHE CONTRERAS 
C.C 1.093.748.155 

PARROQUIA DE LA SAGRADA FAMILIA 
NIT 890.504.254-7 
JORGE ALEXANDER PERUTTY GOMEZ 
C.C 13.197.007 

 
PARÁGRAFO: AUTORIZAR a los elegidos el ejercicio del cargo aprobado en este artículo, a 
partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución. 
 
ARTICULO CUARTO: APROBAR las demás decisiones adoptadas en la reunión ordinaria de la 
Asamblea General de Afiliados realizada el 31 de marzo de 2025 y que constan en el Acta No. 63 
del 31 de marzo de 2025, de la Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano - 
COMFAORIENTE, conforme la parte motiva del Administrativo. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR de conformidad con el articulo 67 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo, a: 
 

• OMAR JAVIER PEDRAZA FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.487.441, en calidad de Director Administrativo Principal de la Caja de Compensación 
Familiar COMFAORIENTE, al correo electrónico direccion@comfaoriente.com  o en la 
dirección Avenida 2 No 13 - 75 La Playa, Cúcuta, Norte de Santander. 

• MARIA CONSUELO SILVA URIBE identificada con cédula de ciudadanía, No. 
27.619.674 en su condición de Revisor Fiscal de la Caja de Compensación Familiar del 
Oriente Colombiano - COMFAORIENTE, al correo electrónico maconsiu@hotmail.com. 

• MARIA PATRICIA ESPINOSA LONDOÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.250.010, en la AV 12 CE No 13N -23 URB Zulima, Cúcuta. 

• WILLIAM GERSON CARRASCAL MARQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.505.373, al correo electrónico williamcarrascal71@gmail.com. 

• JORGE ENRIQUE RUIZ GAHONA identificado con cédula de ciudadanía No. 
13.470.746, en la calle 3N No 17E - 71 la Playa, Cúcuta. 

• CARLOS ALBERTO RIVERA MUÑOZ identificado con cédula de ciudadanía, No. 
13.491.299, al correo electrónico carlos@circuspop.co. 

• KAREN TATIANA LACHE CONTRERAS identificada con cédula de ciudadanía, No. 
1.093.748.155, en el correo electrónico tatilache-23@hotmail.com. 

• LUZ MARINA RINCON MACHADO identificada con cédula de ciudadanía C.C 
60.321.503, en el correo electrónico servigraficas @hotmail.com. 

• NELSON ALBEIRO LEON MOLINA identificado con cédula de ciudadanía C.C 
88.229.999, en la calle 12AN No 8E - 64 barrio Guaimaral, Cúcuta. 
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• DIEGO FERNANDO HUERTAS MARULANDA identificado con cédula de ciudadanía 
C.C 80.365.141, al correo electrónico canutodh@hotmail.com. 

• HUMBERTO POSADA CIFUENTES identificado con cédula de ciudadanía C.C 
75.093.248, al correo electrónico hposadac@gmail.com.  

• JORGE ALEXANDER PERUTTY GOMEZ identificado con cedula de ciudadanía C.C 
13.197.007, en el correo electrónico perutty@gmail.com. 

 
ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR a los interesados que contra el presente Acto Administrativo 
procede recurso de reposición, el cual deberá interponerse por escrito en el acto de la diligencia 
de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, ante el Superintendente del Subsidio 
Familiar. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: ORDENAR al Representante Legal de la Caja de Compensación Familiar 
del Oriente colombiano - COMFAORIENTE, comunicar el contenido de la presente Resolución a 
los órganos de Dirección, Administración y fiscalización establecidos en los Estatutos de la 
Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: ORDENAR al Grupo de Gestión Documental y Notificaciones, una vez en 
firme el presente acto administrativo, comunicar su ejecutoria a la Superintendencia Delegada 
para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales - Grupo de Registro y Control, 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria (…)” 

 
Que la Resolución N° 1621 del 31 de diciembre de 2025, expedida por la Superintendencia del Subsidio 
Familiar, se encuentra ejecutoriada a partir del 29 de enero de 2026. 
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